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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS S.A., 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 
En Melilla, a 7 de marzo de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Carlos Gustavo de Linares Von Schmiterlöw y D. Ernesto Linares Morales, actuando en nombre y 
representación mancomunada del Consejo de Administración de la Sociedad Anónima Hospital San Francisco de Asís 
(en adelante; Hospital San Francisco de Asís), según acreditan mediante escritura número dos mil trescientos veintitrés, 
de elevación a Público de Acuerdos Sociales, otorgada en Málaga, el 3 de julio de 2018, ante D. Manuel Tejuca García, 
Notario del Ilustre Colegio de Andalucía. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión extraordinaria de fecha 4 de marzo de 2022 del Consejo de Gobierno 
(Resolución núm. 2022000094) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las necesidades de las 
personas que requieran de una atención especializada, teniendo en cuenta que ambas instituciones han colaborado con 
anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así como, del Hospital San Francisco de Asís, 
establecer una colaboración que regule, por una parte, la prestación por esta entidad de atención integral especializada 
a personas con enfermedad mental, y por otra, la contribución económica de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal  para el cumplimiento de este objetivo. 
SEGUNDO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a 
fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de 
los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros 
sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que, los Estados Partes 
adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas 
circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad 
física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los 
Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, 
en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 
CUARTO.- El marco legal queda concretado en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, el Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social, así como en el Real Decreto 
1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 
Melilla, en materia de sanidad, exige a la Ciudad la necesidad de prestar una asistencia eficaz ya sea de forma directa, 
ya sea mediante la vía de colaboración con asociaciones o entidades privadas o públicas especializadas en la prestación 
del correspondiente servicio que redunda en beneficio de la comunidad. Apoyando económicamente a aquellos 
melillenses que con ocasión de la ausencia de servicios especializados en materia de atención mental en la Ciudad de 
Melilla deben desplazarse a la Península. 
QUINTO.- El Hospital San Francisco de Asís está especializado en los tratamiento de patologías psiquiátricas en todas 
sus vertientes, abarcando los campos de terapia de apoyo psicológico individual con tratamiento de reestructuración 
cognitiva, de modificación de conducta y de terapia de grupo que tiene como fin la reincorporación del paciente a la vida 
familiar, social y laboral, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con 
otras instituciones públicas como la Ciudad de Ceuta. 
SEXTO.- Con fecha 4 de marzo de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2022000094, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, 
acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes: 
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